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•

•

VISTO el Expediente N° 1.423.755/10 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley

N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente. N° 1.545.972/12, agregado como fojas

830 al Expediente N° 1.423.755/10, obra el Acuerdo celebrado entre la UNiÓN DE

TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) y las empresas INTERJUEGOS SOCIEDAD

ANÓNIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERBAS SOCIEDAD

ANÓNIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANÓNIMA, Y BINGOS PLATENSES

SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa

N° 1191/11 "E", conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250

(t.o. 2004).

Que a través del mentado instrumento las partes convienen el pago,

por única vez, de una suma extraordinaria de carácter no remunerativo, para los

trabajadores de las empleadoras comprendidos en el precitado Convenio Colectivo

de Trabajo, a abonarse conjuntamente con los haberes del mes de Enero de 2.013,

conforme los detalles allí impuestos.

Que las sumas pactadas no impactan sobre los salarios ni deben ser

consideradas como base de cálculo a los fines de los futuros aumentos.

Que el pago de la suma convenida, no genera derecho a futuros

reclamos y que se trata de un supuesto excepcional cuya homologación no sienta
precedente alguno.

D.N.ItR. T. Que el ámbito territorial y personal de aplicación del acuerdo se

circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la actividad principal de las

empresas signatarias y la representatividad de la asoci~ción sindical firmante,
emergente de su personería gremial.
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley

N° 14.250 (t.o. 2004), entre ellos la participación de la Representación Sindical en

las empresas, conforme lo dispuesto por el Artículo 17 de dicho cuerpo legal.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con

la normativa laboral vigente.
Que las partes acreditan la representación que invocan con la

documentación agregada en autos, como as! ratifican en un todo el mentado

instrumento, conforme constancias de fojas 922 de autos.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del

Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto

administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNiÓN DE

TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) y las empresas INTERJUEGOS SOCIEDAD

ANÓNIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERBAS SOCIEDAD

ANÓNIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANÓNIMA, Y BINGOS PLATENSES

SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.545.972/12,

agregado como fojas 830.al Expediente N° 1.423.755/10, conforme lo dispuesto en

la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTIcULO 2° Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de

Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE

COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de
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que el Departamento Coordinación registre el presente Acuerdo, obrante a fojas 2/4

del Expediente 1.545.972/12, agregado como fojas 830 al Expediente N°

1.423.755/10.

ARTIcULO 3°._ Remítase copia debidamente autenticada de la presente Resolución

al Departamento Biblioteca para su difusión.

ARTIcULO 4°._ Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la

guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de

Empresa N° 1191/11 "E".

ARTIcULO 5°._ Hágase saber que en el supuesto que el MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del

acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo

5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

ARTIcULO 6°._ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y archívese .

•
RESOLUCiÓN S.l. N°

",
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Expediente N° 1.423.755/10

Buenos Aires, 30 de Mayo de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr N° 631/13 se ha

tomado razón del acuerdo obrante a foja 2/4 del expediente W 1.545.972/12,

agregado como foja 830 al expediente de referencia, quedando registrado bajo

el número 474/13.-

JORGE ALEJANDRO INSUA
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T




